
 

 

COMISIÓN INTERSECTORIAL DE ESTUDIOS ECONÓMICOS, 
INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICAS DEL DISTRITO CAPITAL 
 

ACTA 26 
 

A los veinticuatro (24) días del mes de octubre de 2018, siendo las 10:00 a.m., se 
reunió la Comisión Intersectorial de Estudios Económicos, Información y 
Estadísticas del Distrito Capital (CIEEIE) en el auditorio de la Secretaría Distrital de 
Planeación, con el propósito de desarrollar la siguiente los siguientes puntos: 
 
Agenda: 

1. Lectura del acta anterior. 
2. Avance Plan Estadístico Distrital. 
3. Avance reorganización y conformación de red de observatorios. 

 
Desarrollo: 
 

1. Se dio lectura al acta de la sesión anterior, la cual fue aprobada por los 
asistentes. 
 

2. Avance Plan Estadístico Distrital:  
 

Se mostró a través de la intranet el avance del Plan Estadístico Distrital con el 
Inventario preliminar de oferta y demanda de información estadística del Distrito, 
se revisaron los diferentes ítems que reportaron cada una de las entidades y se 
solicitó que fuera revisado a través de la página web para que se hicieran las 
observaciones en las correspondientes mesas de validación.  Adicionalmente, 
se informó que el próximo año se seguirá avanzando en el plan estadístico 
Distrital para llevar a cabo las etapas de cruce de oferta y demanda, diagnósticos 
sectoriales y la formulación del Plan Estadístico Distrital con el aporte y la 
participación de todas las entidades. 
 
3. Avance Observatorios. 

 
Se hace la introducción al tema por parte de Jorge Bustos de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, acto seguido hace la presentación el 
funcionario Abelardo Bermúdez por parte de la Secretaría General del Distrito: 

 



 

 

  
 
En éste punto se hace la presentación de el avance normativo en el tema y se 
recuerda los compromisos frente a la circular 029 de 2018 que contiene  
lineamientos para el funcionamiento y coordinación de los observatorios Distritales, 
en éste punto el delegado de la Secretaría de Movilidad informó que debido a las 
caracteristicas de su observatorio era muy factible que no cumplieran con los 
tiempos establecidos.  El Subsecretario de Información y Estudios Estratégicos de 
la Secretaría Distrital de Planeación, le informa a todos los asistentes que deben 
blindar sus procesos y en el evento en que tengas dudas sobre los procedimientos 
y responsabilidades oficien a la comisión para que sean de conocimiento de todos; 
para el caso de la Secretaría de Movilidad indica que por ser un observatorio nuevo 
no necesariamente debe cumplir con los plazos de la circular ya que los plazos 
contemplados en ésta son para los observatorios antiguos. 
 
A continuación se hace la presentación por parte de Camilo Gaitan funcionario de 
la Secretaría Distrital de Planeación: 
 

  
 
Aclarando que para los observatorios distritales se han construido una serie de 
lineamientos (4) corespondientes a los años 2012, 2016, 2017 y 2018 que son 
complementarios.  
 



 

 

Adicionalmente se hace referencia al plan de accion que precisa las acciones que 
se vienen adelantando, con el fin de reorganizar y conformar la red de observatorios, 
las cuales corresponde de manera relativa a todos y cada uno de los observatorios 
desarrollados, en desarrollo y/o por desarrollar, por lo que cada observatorio tiene 
diferentes grados de avance.  
 
Por último hace la presentación por parte de la Secretaría Distrital de Planeación 
Juan Carlos Canal, quien se centra en la importancia que tiene que las entidades 
responsables de los observatorios inactivos informen al comité a traves de la 
Dirección de Estudios Macro, sobre la activación y/o eliminación de los mismos. 
Para el efecto la DEM enviará solicitud escrita a las Secretarías que tienen a cargo 
dichos observatorios. 
 

  

 
Por último, la delegada de la Secretaría de Cultura reitera la importancia de que se 
dé mayor información sobre las obligaciones de la circular. 
 
  


